
 
Ayuntamiento de Sacedón

Expediente 1053/2023.

PLAN DE EMPLEO 2023-2024 EN CASTILLA-LA MANCHA 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE PROCEDIMIENTO SELECTIVO DE PERSONAL 

LABORAL TEMPORAL

PROYECTO ANIMACION SOCIOCULTURAL Y APOYO ESCOLAR

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
DE NOMBRAMIENTO

Visto  el  expediente  tramitado  para  la  contratación  de  una  persona  para  el 
puesto de Animación Socio-Cultural y Apoyo Escolar.

Visto que por la Oficina de Emplea de  Pastrana se comunica que a fecha 1 de 
marzo de 2024, la persona propuesta para la contratación se encuentra inscrita en una 
Oficina Emplea de Castilla-La Mancha como demandante de empleo no ocupada.

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local.

RESUELVO
PRIMERO.  Formalizar  la  contratación  de   Dª.  María  Mar  Alique  Pérez,  con  D.N.I 
XX1043XXX como técnico de Animación Socio-Cultural y Apoyo Escolar.
SEGUNDO.  Comunicar  la  presente  resolución  a  la  persona  seleccionada  para  su 
incorporación el día 4 de marzo de 2024
TERCERO.  Publicar  la  presente  resolución  en  el  tablón  de  anuncios  de  este 
Ayuntamiento.

                          En Sacedón, (Fecha en  firma).
         EL ALCALDE,                           ANTE MI; 

LA SECRETARIA INTERVENTORA                        
Fdº. Francisco Pérez Torrecilla.             FDO/ Carmen Arroyo Medina.   
                      DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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